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DICTAMEN DE  PROCEDENCIA DE REGISTRO DE PRECANDIDATAS Y 

PRECANDIDATOS A DELEGADAS Y DELEGADOS EN CABECERA 

DELEGACIONAL A LA SEGUNDA CONVENCIÓN ESTATAL EN EL DISTRITO 

FEDERAL. 
 

 

De conformidad con el  artículo 83 primer párrafo y 84 de los Estatutos;  
1; 2; 3; 11 y demás relativos aplicables del Reglamento de Convenciones 
y Procesos Internos de Movimiento Ciudadano; así como las Bases 
Primera, Segunda, Tercera, Cuarta y Sexta de la Convocatoria a las 
Asambleas de Distrito Electoral Federal y/o Local en Cabecera 
Delegacional en el Distrito Federal, se informa a los integrantes de esta 
Asamblea Distrital Delegacional con cabecera en Azcapotzalco, que la 
Comisión Nacional de Convenciones y Procesos Internos instaló en 
tiempo y forma, mediante su representación la mesa de registro de 
precandidaturas a  delegadas y delegados a la Segunda Convención 
Estatal de Movimiento Ciudadano en esta entidad.------------------------------- 
Durante el periodo establecido para la inscripción de precandidatas y 
precandidatos, esta Comisión realizó lo conducente para garantizar el 
libre ejercicio de los derechos de los militantes a participar como 
precandidatos a delegadas y delegados en Cabecera Delegacional a la 
Segunda Convención Estatal.----------------------------------------------------------
En cumplimiento de sus atribuciones la Comisión Nacional de 
Convenciones y Procesos Internos sesionó con fecha catorce de 
noviembre de dos mil quince, para realizar el análisis estatutario, 
reglamentario y documental de los expedientes integrados con las 
solicitudes de registro de precandidatas y precandidatos y emitió el 
siguiente:------------------------------------------------------------------------------------- 
--------------------------------------------DICTAMEN:------------------------------------- 
PRIMERO: Por encontrarse ajustadas a derecho y cumplir cabalmente 
con lo establecido en la normatividad interna de Movimiento Ciudadano,  
así  como  en la Convocatoria a las Asambleas de Distrito Electoral 
Federal y/o Local en Cabecera Delegacional en el Distrito Federal, son 
procedentes los registros de candidatos y candidatas a delegadas y 
delegados a la Segunda Convención Estatal los ciudadanos que a 
continuación se enlistan:----------------------------------------------------------------- 
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Cabecera Distrital Nombre del Candidato/a a 

Delegado/a 

Azcapotzalco 
 

Vargas Cardoso Edgar Mauricio  
Tagle Marroquín Norma  
Hernández Ramos Adriana María 
Soto Valadez María Juana  
Medina Palmero Fernando  
Báez Hernández Patricia Gizelle 
Hernández Villasana María Isabel  
Molinero Durand Cecilia Mauri 
Cruz Baltazar Fernando  
Álvarez Luna Connie Rosanely   

SEGUNDO: Infórmese el presente resolutivo en la Asamblea de 
Distrito Electoral Federal y/o Local en cabecera Delegacional en 
Azcapotzalco del Distrito Federal, para los efectos legales 
procedentes.-------------------------------------------------------------------------  
TERCERO: En términos de la Base Sexta, publíquese la presente 
determinación en la página web de Movimiento Ciudadano 
www.movimientociudadano.mx.------------------------------------------------ 
 
 
 

México D.F., a 14 de noviembre de 2015 
 
 
 

A T E N T A M E N T E  
“Por México en Movimiento” 

 
 
 
      

 
        Adán Pérez Utrera   Alberto Tlaxcalteco Hernández 
    Presidente           Secretario 
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